
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2021-00352 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   ORLANDO GALEANO MOLINA 
 

Obre para los fines legales pertinentes las diligencias que acredita haber 

realizado la parte actora a fin de obtener la notificación del demandado conforme con el art. 

8 del Decreto 806 de 2020, con resultado negativo, según correo electrónico del 

11/11/2021. 

 

Por lo anterior, dicha parte procure esa notificación en la dirección física 

aportada en la demanda, la cual corresponde al inmueble objeto de garantía. 

 

Igualmente, acredite la inscripción del embargo sobre los bienes hipotecados 

con el respectivo certificado de tradición (art. 468 num. 3 del C.G.P.) pues este despacho 

remitió el oficio que comunicaba tal medida a la Oficina de Registro correspondiente a través 

de correo electrónico del 12/10/2021 con copia a la parte demandante. 

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

              
NA          
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